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Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
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Bogotá D.C., 5 de octubre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto termina proceso  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00694-00 
 

En atención a la solicitud elevada por el endosatario para el cobro 
sustituto de cooperativa demandante (Folios 99 y 100 de la parte 2 

del cuaderno principal y el archivo 007 del expediente digitalizado) y 
con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Despacho  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia  
promovido por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 
DARWIN ALEXIS ROMERO ESPINOSA y ANATOLIA ESPINOSA 
PATIÑO, por el pago total de la obligación ejecutada incluidas las 
costas procesales.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares efectivizadas en el presente asunto. Líbrese los oficios 
pertinentes y tramítense como corresponde. En caso de existir 
embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 
que los solicitó. 
 
TERCERO: En el evento de que existan títulos de depósito 
judicial por cuenta del presente asunto, los mismos entréguense 
al demandado al que se le hayan retenido  
 
CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la acción a costa 
de la parte demandada y hágasele entrega de los mismos con las 
constancias de rigor. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del 
caso, archívese tanto el expediente físico como el digitalizado. 
 
SEXTO: En virtud a la presente terminación, por sustracción de 
materia, no hay lugar a emitir pronunciamiento alguno frente a 
la contestación de la demanda y el medio de impugnación 
propuesto por la Curadora Ad-Litem designada en representación 
del demandado Darwin Alexis Romero Espinosa. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 142 fijado hoy 6/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 

 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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